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"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO NO 021- 2023-MDA/CM

EL CONCE'O MUNICIPAL
AMARITIS;

Amaril¡s, 03 de febrero de 2023

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

/ vrsTo:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el

ido formulado por la Regidora Norma Faustino Caldas, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 194o y 195o de la Constitución Política del

Estado, concordante con el artículo II del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - LeY Oryánica de

Municipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomrb política, económica y adm¡nistrattVa

en asuntos de su @mpetenci4 cuya autonomía radia en la faculbd de ejercer ados de gob¡erno,

adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡óA an sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, el artículo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972, d¡spone que

los Concejos Municipales ejercen funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos (...), Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41o que señala: "los
Acuerdos son decisiones, gue toma el concejq refer¡dos a asuntos específrcos de ¡nterés Públ¡co,

Vec¡nal o fnstitucional, que expresan la voluntad del órgano de Gob¡erno para pract¡car un

determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma Inst¡tuc¡onal'.

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades - Ley ¡o 27972, como atribuc¡ones y obligaciones de los regidores "Formular
pedidos y moc¡ones de orden del día'i y; en el numeral 4) estable: " Desempeñar funciones de

fiscalimción de la Gest¡ón Mun¡cipal" por pafte de los Reg¡dores.

Que, de acuerdo al artículo 29o de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

modificado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Públ¡ca Municipal es el órgano

especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los intereses del Estado en el

ámbito de la Municipalidad correspondiente (...). Los Procuradores Públias lrfunicipales
remiten trimestralmente al Concejo Municipal un informe sobre el estado de los casos
judiciales a su cargo y las acciones realizadas respecto de cada una de ellos. Süs

informes son públicos".

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de

2023, en la Estac¡ón de Pedidos: La Reg¡dora Norma Faustino Caldas, formula su pedido para que

se apruebe la intervención permanente del personal de serenazgo en los Jirones M¡caela Bast¡das

y Manco Capac, Tupac Yupanqui y Micaela Bastidas, Cesar Vallejo y Mic¿ela Bastidas, losé Carlos

Mariátegui, ya que los vecinos se quejan constantemente porque personas de nacionalidad

venezolana real¡zan contaminación acústica todo los días.
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En ese sentido, después de ser deliberado y debatido por los miembros del Concejo

unicipal, se procedió a someter a votación entre los miembros del concejo Mun¡cipal.

eue, estando a las consideraciones antes expuestas y en v¡rtud a las facultades conferidas

en el artículo 39" y 41o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972, pot VOTO

UNAMINE el pleno del Concejo Municipal, expresa el siguiente:

EUEB@:
ARTicULo 1o.- APROBAR, el pedido de la Regidora Norma Faust¡no Caldas, para

la intervenc¡ón permanente del personal de serenazgo en los J¡rones Micaela Bastidas y Manco

Capac, Tupac Yupanqui y M¡caela Bast¡das, Cesar Vallejo y Micaela Bastidas, José Carlos

Mariátegui, ya que los vec¡nos se quejan constantemente porque personas de Nac¡onalidad

Venezolana real¡zan contaminac¡ón acústica todo los días, en mérito a los considerandos

puestos.

ARTÍcuLo 2o.- ENCARGA& el cumplim¡ento del presente Acuerdo de concejo, a la

rencia Municipal, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás órganos Estructurales

mpetentes de la Municipalidad Distr¡tal de Amarilis'

ARTÍCULO 3",- TRANSCRIBI& el presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Municipal,

y demás Unidades orgánicas competentes de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Amar¡lis.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'
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ACUERDO DE CONCEJO NO O21.zOz3.MDA/CM

Amarilis, 03 de febrero de 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAT DE

AMARILIS,

VISTO:
En Sesión Ordinar¡a de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el

ido formulado por la Regidora Norma Faustino Caldas, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1940 y 1950 de la Const¡tución Política del

Estado, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

unicipalidades, los Gobiernos Locates gozan de autonomía pohtica, económ¡ca y adm¡n¡strativa

aen asuntos de su competencie, cuya autonomía ndica en la facuttad de ejercer actos de gobtérno,
' 

administrat¡vos y de administración, con suj*ión al ordenamiento juídico.

Que, el artículo 39" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972' d¡spone que

Ios Concejos Municipales ejercen func¡ones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos (...), Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41o que señala: "los
cuerdos son d*isiones, que toma el concejo, refer¡dos a asuntos esp«ífrcos de interés Público,

o fnstitucional, que expresan la voluntad del órgano de Gob¡erno para pract¡car un

determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma Instituc¡onal'.

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades - Ley ¡o 27972, como atribuc¡ones y obligaciones de los regidores "Formular
y mociones de orden del día'i y; en el numeral 4) estable: " Mempñar funciones de

de la Gestión Municipal" por parte de los Re1¡dores.

Que, de acuerdo al artículo 29o de la Ley 27972 - Ley orgáníca de Mun¡cipalidades,

odificado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Pública Municipal es el órgano

espec¡alizado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los intereses del Estado en el

ámb¡to de la Municipalidad correspondiente (...). Los Procuradores Públicos Municipales

remiten trirnestralmente al conaeio Municipal un informe sobre el e§tado de los ca§os
judiciates a su cargo y las acciones realizadas respecto de cada una de ellos. Sus

informes son públicos".

Que, en Sesión ordinar¡a de Concejo Munic¡pal No 002-2023, de fecha 20 de enero de

2023, en la Estación de Ped¡dos: La Regidora Norma Faustino Caldas, formula su pedido para que

se apruebe la intervención permanente del personal de serenazgo en los Jirones Micaela Bastidas

y ¡4anco Capac, Tupac Yupanqu¡ y Micaela Bastidas, Cesar Vallejo y Micaela Bast¡das, losé Carlos

Mariátegui, ya que los vec¡nos se quejan constantemente porque personas de nacionalidad

venezolana realizan contam¡nación acústica todo los días.
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En ese sentido, después de ser deliberado y debatido por los miembros del concejo

Municipal, se procedió a someter a votación entre los m¡embros del Concejo Municipal.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en v¡rtud a las facultades conferidas

el artículo 39o y 41o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No ?7972, Por VOTO

AMINE el pleno del Concejo Municipal, expresa el siguiente:

petentes de la Municipalidad D¡strital de Amarilis.

ARTÍCULO 3o.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Municipal,

?
§en

UN

ACUERDO:
ARTÍCULO 1o.- APRoBAR, el pedido de la Regidora Norma Faust¡no caldas, para

a intervención permanente del personal de serenazgo en los J¡rones M¡caela Bastidas y Manco

pac, Tupac Yupanqui y M¡caela Bastidas, Cesar Vallejo y Micaela Bastidas, José Carlos

riátegui, ya que los vecinos se quejan constantemente porque personas de Nacionalidad

ana realizan contam¡nación acúst¡ca todo los días, en mérito a los considerandos

expuestos.

ARTÍCULo 2o,- ENCARGAR, el cumplim¡ento del presente Acuerdo de Concejo, a la
renc¡a Munic¡pal, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás órganos Estructurales

"fo'{cF c.
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y demás Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad D¡strital de Amarilis.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


